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Número 3.163/10

M I N I S T E R I O D E E C O N O M Í A Y H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE ÁVIL A

Gerencia Territorial del Catastro de Avila

E D I C T O

En vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habién-
dose intentado la notificación por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no imputables a la
Administración, por el presente ANUNCIO se cita a los titulares catastrales, obligados tributarios o representantes
que a continuación se relacionan para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados de
los procedimientos que, igualmente, se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deb erán comparecer para ser notificados en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, en horario de nueve a catorce horas,
de lunes a viernes, ante la Gerencia Territorial del Catastro de Ávila, como órgano competente para la tramitación
de los citados procedimientos, sita en PLAZA DE ADOLFO SUAREZ Nº 1 de Ávila. 

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

ANEXO

Municipio:  BECEDAS

Nº Expediente (Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

23731.05/10(531742) CASAMAYOR OVEJERO ANIANO 06467609D RECTIFICACION-A

17208.05/10(532350) TRAPERO HERNANDEZ ELENA 06467633X DECLARACION-AUD

Municipio:  CASAVIEJA

Nº Expediente (Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

24696.05/10(532684) QUIÑONES CONTRERAS FELIX 01810946H DECLARACION-REQ

Municipio:  RIOFRIO

Nº Expediente (Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

4562.05/10(530283) PEREIRA GORJON LEONOR 15906988G INSPECTOR-REQUE

Municipio:  SAN MARTIN DE LA VEGA DEL ALBE

Nº Expediente (Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

34799.05/09(533202) GONZALEZ SAN SEGUNDO FRANCISCA 06580001T SUBSANACION-REQ

Municipio:  LA SERRADA

Nº Expediente (Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

13737.05/10(530170) LOPEZ JUARANZ ANGELA 11851157Q INSPECTOR-ACTA

13735.05/10(530161) VIVEROS NIHARRA SL B81095960 INSPECTOR-ACTA
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Municipio:  SAN JUAN DE GREDOS

Nº Expediente (Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

9681.05/10(530451) DOMINGUEZ CAMPOS ELADIO 06410061F INSPECTOR-COMUN

9683.05/10(530453) DOMINGUEZ CAMPOS ELADIO 06410061F INSPECTOR-COMUN

Municipio:  AVILA

Nº Expediente (Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

23482.05/10(531568) JIMENEZ JIMENEZ CARLOS 06450736H SUBSANACION-REQ

Ávila, 30 de agosto de 2.010

La Gerente Territorial, Irma Diaz Gil

Número 3.117/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0034/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 19 de agosto de 2010

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez

ANUNCIO N° 0034/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

770200-E 05-DCBR-SYD-LSU-10-000556 Oficina Liquidadora de D. H.

CUENCA DE LA FUENTE JULIAN LIQ. SUCESIONES CEBREROS

CL POZANCO, N° 24 AV. Constitución, 72

Piso 5 05.260 Cebreros

28.003 MADRID Ávila
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OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

2800780-R 05-ICBR-AGG-REQ-10-000226 Oficina Liquidadora de D. H.

NIETO GONZALEZ QUIRICO REQUERIMIENTOS CEBREROS

AV GRAN VIA HORTALEZA, N° 65 AV. Constitución, 72

Portal C Piso 2 2 05.260 Cebreros

28.043 MADRID Ávila

6413609-J 05-ICBR-TPA-LAJ-10-000133 Oficina Liquidadora de D. H.

BARBERO ROMAR DOLORES LIQ. ACTOS JURIDICOS DOCUMENT. CEBREROS

PZ PUERTA MOROS, N° 7 AV. Constitución, 72

Piso 3 DR 05.260 Cebreros

28.005 MADRID Ávila

B-85600898 05-ICBR-INC-REC-10-000048 Oficina Liquidadora de D. H.
MARGOROLA GESTIÓN UNIVERSAL SL RECURSOS SERVIC. TERRITORIALES CEBREROS

CL CARDOSO, N° 3 AV. Constitución, 72

28.850 TORREJON DE ARDOZ 05.260 Cebreros

MADRID Ávila

649464-J 05-ICBR-TPA-LTP-10-000122 Oficina Liquidadora de D. H.

COSTUMERO GIL MARIA ISABEL LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. CEBREROS

LG COOPERATIVA SAN JOSE, N° 9 AV. Constitución, 72

05.294 HERRADON DE PINARES 05.260 Cebreros

ÁVILA Ávila

10739893-C 05-ICBR-AGG-REQ-10-000254 Oficina Liquidadora de D. H.

ROMAN TEJERINA JUAN REQUERIMIENTOS CEBREROS

LG FINCA EL QUEMAO SIN AV. Constitución, 72

05.260 CEBREROS 05.260 Cebreros

ÁVILA Ávila

52127902-N 05-ICBR-TPA-LAJ-10-000180 Oficina Liquidadora de D. H.

PATON FIORITO EUGENIO LIQ. ACTOS JURIDICOS DOCUMENT. CEBREROS

CL DIEGO MARTINEZ BARRIO, N° 42 AV. Constitución, 72

28.914 LEGANES 05.260 Cebreros

MADRID Ávila

B-81005753 05-ICBR-TPA-LTP-10-000159 Oficina Liquidadora de D. H.

INMORIOJA SL LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. CEBREROS

CL JOAQUIN BAU, N° 5 AV. Constitución, 72

Piso 4 A 05.260 Cebreros

28.036 MADRID Ávila

Ávila, a 19 de Agosto de 2010

La Jefa del Servicio territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez.
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Número 3.131/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0035/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 23 de agosto de 2010

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez

ANUNCIO N° 0035/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

46680713-M 05-ICBR-TPA-LAJ-10-000131 Oficina Liquidadora de D. H.

ROMERO GARZON JUAN MANUEL LIQ. ACTOS JURIDICOS DOCUMENT. CEBREROS

CL SPORT 41 S/N AV. Constitución, 72

08.740 S ANDREU BAR 05.260 Cebreros

BARCELONA Ávila

Ávila, a 23 de Agosto de 2010

La Jefa del Servicio territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez.

Número 3.164/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0036/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
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tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 26 de agosto de 2010

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez

ANUNCIO N° 0036/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

2181155-L 05-ICBR-AGG-REQ-10-000119 Oficina Liquidadora de D. H.

ALONSO GARCIA ANGEL ANTONIO REQUERIMIENTOS CEBREROS

CL SAMBARA, N° 22 AV. Constitución, 72

Piso 3 DC 05.260 Cebreros

28.027 MADRID Ávila

78922-D 05-ICBR-AGG-REQ-10-000174 Oficina Liquidadora de D. H.

MENENDEZ MARTINEZ TOMAS REQUERIMIENTOS CEBREROS

AV DE LA RIOJA, N° 18 AV. Constitución, 72

Esc I Piso 1 A 05.260 Cebreros

28.700 S SEBASTIAN Ávila MADRID

699236-J 05-ICBR-AGG-REQ-10-000193 Oficina Liquidadora de D. H.

MORENES SANCHIZ LUIS REQUERIMIENTOS CEBREROS

CL REY FRANCISCO, N° 8 AV. Constitución, 72

Piso 2 05.260 Cebreros

28.008 MADRID Ávila

B-82069709 05-ICBR-AGG-REQ-10-000256 Oficina Liquidadora de D. H.

FONDO INTEGRAL DE VIVIENDAS SL REQUERIMIENTOS CEBREROS

CL LA BOLSA, N° 10 AV. Constitución, 72

Esc 3 Piso 3 IZQ 05.260 Cebreros

28.012 MADRID Ávila

Ávila, a 26 de Agosto de 2010

La Jefa del Servicio territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
6 Lunes, 6 de Septiembre de 2010 Número 171



Número 3.179/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0037/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los

interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-

tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para

ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-

cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-

ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos

legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo

112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 27 de agosto de 2010

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez

ANUNCIO N° 0037/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-

SADOS QUE SE RELACIONAN.

OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

71118515-P 05-DIR1-SAN-LSA-10-000038 Servicio Territorial de Hacienda

SANCHIDRIAN ANTONIO HECTOR SANCIÓN de Ávila

CL PADRE MANJON, N° 41 PJ. Cister, 1

47.013 VALLADOLID 05.001 ÁVILA

70836417-M 05-IND1-TPA-LTP-10-000206 Servicio Territorial de Hacienda

MENDOZA ARRIBA RAMON LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

AV JUVENTUD (DE LA), N° 6 PJ. Cister, 1

Portal 3 Piso 4 D 05.001 ÁVILA 

05.003 ÁVILA

70834589-V 05-IND1-TPA-LTP-10-000220 Servicio Territorial de Hacienda

MENDOZA ARRIBAS YASMIN LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

AV JUVENTUD (DE LA), N° 6 PJ. Cister, 1

Esc 3 Piso 4 D 05.001 ÁVILA 

05.003 ÁVILA
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OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

4186805-T 05-IND1-TPA-LTP-10-000260 Servicio Territorial de Hacienda

IBEAS SANCHEZ EVA MARIA LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL MARCELO GOMEZ MATIAS, N° 13 PJ. Cister, 1

Piso BJ 05.001 ÁVILA 

05.400 ARENAS S PEDRO

ÁVILA

X-9408017-M 05-IND1-TPA-LTP-10-000088 Servicio Territorial de Hacienda

AIT EL HAJ, HAMID LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL RONCESVALLES, N° 36 PJ. Cister, 1

28.260 GALAPAGAR 05.001 ÁVILA 

MADRID

53122516-Z 05-IND1-TPA-LOP-10-000028 Servicio Territorial de Hacienda

VILLACRECES GARCIA SILVIA LIQ. OPERACIONES SOCIETARIAS de Ávila

AV CASTILLA Y LEON, N° 48 PJ. Cister, 1

Esc 2 Piso 2 A 05.001 ÁVILA 

05.440 PIEDRALAVES

ÁVILA

X-7551917-M 05-IND1-TPA-LTP-10-000304 Servicio Territorial de Hacienda

DAMA, KARIM LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL HUERTA DEL MARQUES, N° 2 PJ. Cister, 1

Portal 5A 05.001 ÁVILA 

05.200 ARÉVALO

ÁVILA

X-8454664-W 05-IND1-TPA-LTP-10-000156 Servicio Territorial de Hacienda

CONSTANTINESCU CIPRIAN LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL SAN ISIDRO, N° 4 PJ. Cister, 1

Piso 3 A 05.001 ÁVILA 

45.600 TALAVERA DE LA REINA

TOLEDO

Y-1278764-R 05-IND1-TPA-LTP-10-000315 Servicio Territorial de Hacienda

HALMACIU, OVIDIU FILIMON LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

PS ESTACIÓN (DE LA), N° 36 PJ. Cister, 1

Piso 1 A 05.001 ÁVILA 

05.001 ÁVILA

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
8 Lunes, 6 de Septiembre de 2010 Número 171



OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

6535889-W 05-IND1-TPA-LTP-10-000344 Servicio Territorial de Hacienda

ESCUDERO BERMUDEZ JOSE LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL STA MARIA DE LA CABEZA, N° 20 PJ. Cister, 1

05.005 ÁVILA 05.001 ÁVILA 

ÁVILA

24215571-K 05-IND1-TPA-LTP-10-000288 Servicio Territorial de Hacienda

RULL ROMERO ARSENIO LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL GRANADA, N° 3 PJ. Cister, 1

04.820 VELEZ RUBIO 05.001 ÁVILA ALMERÍA

X-4493672-R 05-IND1-TPA-LTP-10-000372 Servicio Territorial de Hacienda

POPA IOANA NICOLETA LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL CALZADA, N° 17 PJ. Cister, 1

Esc P Piso J 05.001 ÁVILA 

05.164 RIOCABADO

ÁVILA

X-9637516-X 05-IND1-TPA-LTP-10-000383 Servicio Territorial de Hacienda

PAIUSI, COSMIN CONSTANTIN LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL BARRIO DE LA VIRGEN, N° 11 PJ. Cister, 1

05.240 NAVALPERAL DE PINARES 05.001 ÁVILA 

ÁVILA

Ávila, a 27 de Agosto de 2010

La Jefa del Servicio territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez.

Número 3.233/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Por ADE Parques Tecnológicos y Empresariales de Castilla y León, S.A., ha sido solicitada la ocupación de terre-
nos (0,04135 Ha) con destino a la instalación de una línea eléctrica y poste, en la vía Pecuaria "Cañada Real
Coruñesa", en el término municipal de Arévalo, en la provincia de Ávila, durante un periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la Ley 3/95, de
23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho expediente se encontrará expuesto en estas oficinas: Pasaje del Cister n° 1
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Número 3.170/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE
RECAUDACIÓN sobre Citación para notificación por
comparecencia de la Diligencia de embargo de
Vehículos.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
habiéndose intentado la práctica de la notificación por
dos veces y resultando "ausente", en el domicilio del
sujeto pasivo que se relaciona. Al objeto de notificar
la Diligencia de embargo de Vehículos y no habiéndo-
se podido practicar la notificación por causas no
imputables a esta Administración, es por lo que se
realiza la presente citación a la siguiente persona y
por el expediente de ejecutiva que se relaciona:

SUJETO PASIVO: MAJINMA SA ARIDOS Y EXCA-
VACIONES

CIF: A05011986

N° EXPEDIENTE: 2008EXP01001310

En su vir tud, se cita al anterior sujeto pasivo, obli-
gado tributario o representante a que comparezca por
sí o debidamente representado en los términos del
ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante el
ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza.
del Mercado Chico, n° 4 (Ávila), en el plazo de 15 días
naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se produ-
cirán los efectos propios de la notificación desde el
día siguiente a la expiración del plazo para compare-
cer.

En Ávila a 25 de agosto de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva,
Nuria Rodríguez Castaño.

Número 3.167/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

E D I C T O

D. Femando Ortíz Picón, en nombre y representa-
ción de GAOP INVERSIONES, S.L., ha solicitado en
esta Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad de
HOTEL situada en C/ CARDENAL PLA Y DENIEL, 1
de esta Ciudad, expediente n° 120/2010.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 10 de agosto de 2010 

El Alcalde Acctal., Luis Alberto Plaza Martín.
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de Ávila, en horas de atención al público, durante el plazo de un mes, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el que podrán formular las alegaciones que los inte-
resados estimen oportunas, de acuerdo con el ar tículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ávila, 27 agosto  de 2010

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo Romo.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Número 3.228/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiéndose intentado la notificación de los Decretos de la Tenencia de Alcaldía de Medio Ambiente, Urbanismo
y Patrimonio Histórico, referentes al archivo de expedientes de Licencia de Apertura para el desarrollo de diversas
actividades, sin que se haya podido practicar, de conformidad con lo señalado en el ar t. 59.5 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
aquélla se practica mediante sendos anuncios en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, situado en la Pza.
del Mercado Chico, 1 y B.O.P. de Ávila, a los siguientes interesados:

TITULAR y domicilio ACTIVIDAD Y UBICACIÓN EXPEDIENTE

MAURICIO MATIAS GONZALEZ BAR 113/2009

C/ Azalea, 1 ch-30 de Ávila C/ Obispo Acuña, 2 Cambio de titular

FARID ELFARISSI ELABDELLAOUI FRUTERIA Y VENTA 215/2009

Avda. de la Estación 48-°1° 28293- ALIMENTACIÓN EXCEPTO Comunicación Ambiental

ZARZALEJO (Madrid) BEBIDAS ALCOHÓLICAS

C/ San Pedro Bautista, 45

JOSE LUIS MARTIN RIVILLO VENTA DE ANIMALES DE 186/2009

C/ Víctimas del Terrorismo, 3 pt Mar Egeo-5°-a COMPAÑÍA Comunicación Ambiental

Agustín Rodriguez Sahagún, 24

Para que contra dichos Decretos, que agotan la vía administrativa, puedan interponer alternativamente, en el
plazo de un mes desde su publicación, recurso potestativo de reposición ante el órgano que dicta el mismo o bien
directamente recurso Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir de esta publicación ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo, con sede en Ávila, en los términos previstos en el ar t. 8 de la Ley
29/1988, de 13 de tulio (B.O.E. de 14 de julio), Reguladora de esta jurisdicción, así como cualquier otro que estime
conveniente, incluido el extraordinario de Revisión en los supuestos que proceda (ar t. 118 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Ávila, 31 de agosto de 2010

El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel García Nieto.

Número 3.231/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

CITACIÓN A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

HAGO SABER: Que en este Servicio de Recaudación se sigue expediente administrativo de apremio contra deu-
dores a la Hacienda Municipal, a los que no habiendo sido posible realizar la notificación de la Providencia de
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Apremio, al interesado o a su representante, por causas no imputables a esta Administración Local, y ya intentada
por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el ar tículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los contribuyentes relacionados en el Anexo adjunto para que comparezcan, al objeto de ser
notificados de las actuaciones que les afectan en relación con el procedimiento ejecutivo.

El órgano responsable de la tramitación de estos procedimientos ejecutivos de notificación de la Providencia de
Apremio referenciados es el Servicio de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el Servicio de Recaudación
de este Ayuntamiento, sito en la C/ Esteban Domingo, 2 - 05001 Ávila, en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES,
contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advier te a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día en que tenga efectividad la notificación de dichos actos,
de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. No obstante, podrá interponerse cualquier otro
recurso que se considere procedente, así como solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del pago de acuerdo
con la normativa reguladora de la materia.

En Ávila, a 02 de Septiembre de 2010

El Tesorero, Teófilo hernández Yagüe
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Número 3.213/10

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

Aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local, de fecha uno de septiembre de 2010, el Padrón
de la Tasa por Vados, correspondiente al Ejercicio
2010, se encuentra expuesto al público en las oficinas
municipales, durante un mes a contar desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio en el B.O.P,
para que pueda ser examinado por los interesados y
presentar en su caso, las reclamaciones y recursos
que estimen oportunos, todo ello de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 2/2004, de 5 de
Marzo que aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales.

Cebreros, a 2 de Septiembre de 2010.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 3.204/10

AY U N T A M I E N T O D E E L H O Y O

D E P I N A R E S

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 01/10/10, se
elevó a definitiva la adjudicación provisional del con-

trato de obras consistentes en la “Obra 23 Del Plan
Provincial Extraordinario de Inversiones 2010 Redes y
Urbanización del Barrio de San Blas y otras de Hoyo
de Pinares(Ávila)” lo que se publica a los efectos del
ar tículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría-Intervención.

c) Número de expediente: 2010/023.

d) Dirección de Internet del Perfil de Contratante: 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: “Obra 23 Del Plan Provincial
Extraordinario de Inversiones 2010 Redes y
Urbanización del Barrio de San Blas y otras de Hoyo
de Pinares(Ávila)”

c) Lote (en su caso): Único.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura):
4523.42.11.10.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto
73.898’31 euros. IVA 18 13.301’69 euros. Importe total
87.200,00 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 01/09/10.

b) Contratista: PINONERA SAN MIGUEL, S.C.L.
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c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto
73.898’31 euros. IVA 18 % 13.301’69 euros. Importe
total 87.200,00 euros.

En Hoyo de Pinares, a 1 de septiembre de 2.010.

La Tte. de Alcalde, Alicia Rodríguez Sánchez.

Número 3.212/10

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

Subasta Para el Aprovechamiento de Piñas

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 1 de septiembre de 2010, y de conformidad con
los Pliegos de Condiciones Económico -
Administrativas confeccionados al efecto, según lo
dispuesto por el ar tículo 126 de la LCSP, se convoca
LICITACIÓN, por procedimiento abier to de tramita-
ción ordinaria, para adjudicar el contrato de enajena-
ción del Aprovechamiento correspondiente a los
Montes de Utilidad Pública números 64 -- 67 - 130 y
66, siguiente

I. OBJETO DEL CONTRATO.

Lote U°12010 de Piña de Pino Piñonero o Albar
(Pinus pinea L.)

— Localización: Toda la superficie del monte pobla-
da de pino pionero, 480 Ha.

— Cuantía: 60-000 Kilogramos (Kg.) de piña de
pino albar en el árbol (en pie).

—Tasación: 

.- Unitaria: 0.150 e/Kg.

- Total base: 9.000,00 E

- Total índice: 18,000,00 E.

— Unidad comercial en que se liquidan productos:
Kg de piña en pie. A riesgo y ventura

— Plazo de ejecución del aprovechamiento: De
11/11/2010a 15/04/2011.

— Época en que se realizará el mismo: la época
hábil de recogida de piña cerrada de pino piñonero se
regula mediante el Decreto 10011999, de 6 de mayo.

II. DURACIÓN DEL CONTRATO. El plazo de ejecu-
ción del contrato será el establecido en los Pliegos de
Condiciones Técnico Facultativas -- aprobados por la

Sección Territorial de Ordenación y Mejora 1 del
Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de
Castilla y León en Ávila, de fecha 3 de agosto de 2010

III. Tipo DE LICITACIÓN. 9.000,00 e

IV. PUBLICIDAD DE LOS PLIEGOS. Estarán de
manifiesto en las Oficinas del Ayuntamiento, de lunes
a viernes, en horario de atención al público.

V. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. El
plazo de presentación de proposiciones será de
QUINCE Días Hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOP, exclu-
yendo sábados, domingos y festivos, pudiéndose pre-
sentar las solicitudes hasta las catorce horas del día
en que finalice el plazo.

VI. APERTURA DE PROPOSICIONES. El acto de
apertura de proposiciones será público, y tendrá lugar
en el Salón de Actos del Ayuntamiento de Cebreros, a
las catorce horas y quince minutos del día aquél en
que hubiera finalizado el plazo para la presentación
de solicitudes.

En Cebreros, a 2 de septiembre de 2010.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 3.229/10

AY U N T A M I E N T O D E

B L A S C O S A N C H O

A N U N C I O

En la Secretaria de este Ayuntamiento y a los efec-
tos del ar tículo 17 de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se encuentra expuesto al publico
el acuerdo de Imposición y la Ordenanza Fiscal
correspondiente a la CONTRIBUCIÓN ESPECIAL a
los beneficiarios en la pavimentación y acerado de la
vía publica siguiente: -Calle Mayor.

Que dicho acuerdo fue tomado en la sesión cele-
brada el día el día tres de septiembre de dos mil diez.

Los interesados podrán examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas,
contra la Ordenanza y el acuerdo de imposición:

A) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes y sugerencias: Treinta días hábiles contados a par-
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tir del día siguiente a la fecha de su publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

B) Oficina de presentación: En la Secretaría del
Ayuntamiento.

C) Órgano ante el que se reclama: El Pleno del
Ayuntamiento.

D) En el supuesto de que no se presenten reclama-
ciones contra el acuerdo así como la Ordenanza
entenderán elevados a definitivos.

En Blascosancho a tres de septiembre de dos mil
diez.

El Alcade, Bernardo Gutiérrez Almarza.

Número 3.147/10

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

B E R N A R D O

A N U N C I O

Por medio del presente se hace pública la
Resolución de Alcaldía de fecha 4 de agosto de
2.010. El texto íntegro de la resolución indicada es el
que a continuación se transcribe:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 18 de
marzo de 2.008 en la que se resuelve nombrar primer
teniente de Alcalde de este Ayuntamiento y Concejal
de Industria y Tecnología, Turismo y Control de
Contratación Doña Isabel Fernández Navas, compren-
diendo dicho nombramiento las facultades de direc-
ción, gestión y resolutorias. (delegación genérica)

En uso de las facultades y competencias que me
confieren los ar tículos 21 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Ley Reguladora de Bases del Régimen Local

RESUELVO

PRIMERO.- Cesar a Doña Isabel Fernández Navas
como Primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento,
dejando sin efecto la dedicación parcial atribuida al
cargo de Primer Teniente de Alcalde.

SEGUNDO.- Dejar sin efecto la delegación de las
áreas de Industria y Tecnología, Turismo y Control de
Contratación del Ayuntamiento, que se efectuaron
con fecha 18 de marzo de 2.008 en Doña Isabel
Fernández Navas.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución al
interesado y dese cuenta al Pleno en la próxima
sesión que se celebre.

CUARTO.- Publicar el presente decreto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y tablón de
edictos del Ayuntamiento, sin perjuicio de que surta
efectos desde el mismo día de su firma, de conformi-
dad con lo dispuesto en el ar tículo 44.2 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.”

En Pedro Bernardo, a 4 de agosto de 2.010

El Alcalde, José Manuel García Bardera.

Número 3.148/10

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

B E R N A R D O

A N U N C I O

Por medio del presente se hace pública la
Resolución de Alcaldía de fecha 23 de agosto de
2.010. El texto íntegro de la resolución indicada es el
que a continuación se transcribe:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto el decreto de esta Alcaldía de delegación de
atribuciones en la Junta de Gobierno Local, de fecha
27 de marzo de 2.008, de acuerdo con lo dispuesto
en el ar tículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el ar tículo 116 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En uso de las facultades que el ordenamiento jurí-
dico vigente me confiere y de conformidad con los
artículos 14 de la Ley 30/1992 y 116 del Reglamento
de Organización y Funcionamiento, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, HE
RESUELTO:

PRIMERO.- Avocar íntegramente todas las compe-
tencias delegadas en la Junta de Gobierno Local pro-
pias de mi competencia, de conformidad con los ar tí-
culos 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
Reguladora de Bases del Régimen Local, así como el
ar tículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
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noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales.

SEGUNDO.- Publicar el presente decreto de avoca-
ción de competencias en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila y tablón de edictos de este
Ayuntamiento, sin perjuicio de que surta efectos
desde el mismo día de su firma, de conformidad con
lo dispuesto en el ar tículo 44.2 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno en la primera
sesión que se celebre.”

En Pedro Bernardo, a 23 de agosto de 2010.

El Alcalde, José Manuel García Bardera.

Número 3.149/10

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

B E R N A R D O

A N U N C I O

Por medio del presente se hace pública la
Resolución de Alcaldía de fecha 23 de agosto de
2.010. El texto íntegro de la resolución indicada es el
que a continuación se transcribe:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto que en el Ayuntamiento de Pedro Bernardo
se encuentra creada al Junta de Gobierno Local por
acuerdo de Pleno de 31 de marzo de 2.008, y visto
que en el mismo, se acordó delegar en ella todas las
competencias atribuida al Pleno (ar ticulo 21, 22.2 y
22.4 de la Ley 7/85) que no sean consideradas por el
ar ticulo 22.4 como indelegables y todas las demás
que expresamente le confieran las leyes, y siempre
que para su aprobación no se requiera una mayoría
cualificada, a que hace referencia el Art. 47 de la cita-
da Ley 7/1985.

Visto que en la actualidad los miembros de la
Junta de Gobierno Local son Dª Isabel Fernández
Navas (1º teniente de Alcalde), Dª Petra Ruiz Bardera
(2ª teniente de Alcalde), y D. Francisco Javier
Espinosa González (3º teniente de Alcalde).

Y en uso de las atribuciones que me confiere el
ar tículo 23.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de Bases del Régimen Local, respecto al
nombramiento y separación de miembros de la Junta
de Gobierno Local, así como el ar tículo 52 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

Vistas las Resoluciones de Alcaldía de 4 de agos-
to de 2.010 por las que, y de conformidad con lo esta-
blecido en el ar tículo 52.3 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, se cesó a Doña
Isabel Fernández Navas y a Doña Petra Ruiz Bardera
como miembros de la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento.

RESUELVO

PRIMERO.- Nombrar como nuevo miembro de la
Junta de Gobierno Local a la concejal Doña Josefina
Sierra Sánchez.

SEGUNDO.- Notificar personalmente la presente
resolución a los designados, que se considerará acep-
tada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remi-
tir la Resolución del nombramiento  y cese al Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila para su publicación en
el mismo. Igualmente publicar la Resolución en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de
su efectividad desde el día siguiente de la firma de la
resolución por el Alcalde.  

CUARTO.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión
que se celebre.”

En Pedro Bernardo, a 23 de agosto de 2010.

El Alcalde, José Manuel García Bardera.

Número 3.151/10

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

B E R N A R D O

A N U N C I O

Por medio del presente se hace pública la
Resolución de Alcaldía de fecha 5 de agosto de
2.010. El texto íntegro de la resolución indicada es el
que a continuación se transcribe:

“DECRETO DE ALCALDÍA

Considerando las facultades y competencias que
me refieren los Arts 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
22 Lunes, 6 de Septiembre de 2010 Número 171



Reguladora de las Bases del Régimen Local; ar t.41,46
y 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales y demás normativa concordan-
te y de desarrollo,

HE RESUELTO

PRIMERO.- Nombrar Concejal de Medio
Ambiente, Ganadería y Montes y Personal, Personal
Funcionario y Régimen Interno a Dª Josefina Sierra
Sánchez.

SEGUNDO.- El nombramiento comprende las
facultades de dirección, gestión y resolutorias.

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución al
interesado y dese cuenta al Pleno en la próxima
sesión que se celebre.

CUARTO.-Este Decreto se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila y tablón de edictos del
Ayuntamiento, sin perjuicio de que surta efectos
desde el mismo día de su firma de conformidad con
lo establecido en el Art.44 del R.O.F.”

En Pedro Bernardo, a 5 de agosto de 2010.

El Alcalde, José Manuel García Bardera.

Número 3.152/10

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

B E R N A R D O

A N U N C I O

Por medio del presente se hace pública la
Resolución de Alcaldía de fecha 5 de agosto de
2.010. El texto íntegro de la resolución indicada es el
que a continuación se transcribe:

“DECRETO DE ALCALDÍA

Considerando las facultades y competencias que
me refieren los Arts 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local; ar t.41,46
y 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales y demás normativa concordan-
te y de desarrollo,

HE RESUELTO

PRIMERO.- Nombrar Concejal de Juventud,
Deporte y Festejos a D. Francisco Javier Espinosa
González

SEGUNDO.- El nombramiento comprende las
facultades de dirección, gestión y resolutorias.

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución al
interesado y dese cuenta al Pleno en la próxima
sesión que se celebre.

CUARTO.-Este Decreto se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila y tablón de edictos del
Ayuntamiento, sin perjuicio de que surta efectos
desde el mismo día de su firma de conformidad con
lo establecido en el Art.44 del R.O.F.”

En Pedro Bernardo, a 5 de agosto de 2010.

El Alcalde, José Manuel García Bardera.

Número 3.123/10

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

En este Ayuntamiento se viene tramitando el expe-
diente número 139/2010 iniciado a instancia de Doña
Sara Martín García, para la concesión de licencia
ambiental y de apertura para el desarrollo de la activi-
dad de AULA DOCENTE, en la calle Labradores n° 60
de esta localidad.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el ar tículo 27.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril;
para que en un plazo de veinte días, todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

En Las Navas del Marqués, a 20 de agosto de
2010.

El Alcalde Presidente, Gerardo Pérez García.
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Número 3.199/10

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio de
los interesados que se relacionan, al objeto de notifi-
car la iniciación de expediente de baja de oficio del
Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción inde-
bida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado
Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por lo
que se realiza la presente

CITACIÓN

1. MIMOUN YAHYAOUI

CL. SANTO DOMINGO, N° 12, PBJ

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

2. NAZHA YAHYAOUI

CL. SANTO DOMINGO, N° 12, PBJ

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

3. SOUFIAN YAHYAOUI YAHYAOUI

CL. SANTO DOMINGO, N° 12, PBJ

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

4. SAMIR YAHYAOUI

CL. SANTO DOMINGO, N° 12, PBJ

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

5. KAOUTAR YAHYAOUE

CL. SANTO DOMINGO, N° 12, PBJ

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

6. YASSINE YAHYAOUI

CL. SANTO DOMINGO, N° 12, PBJ

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a
que comparezcan, ante el Servicio Municipal de

Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del
Marqués, sito en la Plaza de la Villa número uno, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio, ale-
gando o presentando los documentos o justificantes
que que estimen pertinentes, al objeto de acreditar su
residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 27 de agosto de
2010.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario en Funciones, Santos Martín Rosado.

Número 3.177/10

AY U N T A M I E N T O D E

H O Y O C A S E R O

A N U N C I O

Tramitándose en esta Corporación la enajenación
de 1 PARCELA de propiedad municipal:

Polígono 6, Parcela 413 al sitio Eras de la Ruiz, de
11.507 m2, en suelo urbano de uso industrial, de esta
localidad, se abra un periodo de información pública,
con el objeto de que puedan ser examinados los
expedientes y presentar las observaciones y reclama-
ciones que se estimen pertinentes, con sujeción a las
siguientes normas:

1°.- Plazo de información pública: quince días
hábiles a contar desde el siguiente a la fecha de inser-
ción de este anuncio en el BOP.

2°.- Oficina para el examen del expediente y pre-
sentación de reclamaciones: Secretarla del
Ayuntamiento.

3°.- Órgano ante el que se reclama: La
Corporación en Pleno.

En Hoyocasero a 23 de Febrero de 2010.

El Alcalde-Presidente, Javier González Sánchez.
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